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Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2012 00021 00 
Demandante: Jorge Enrique Velásquez Barbosa 
(Actual cesionario)  
Demandado: Mercedes Gaitán (Q.E.P.D.)       

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora manifiesta 

desconocer cónyuge o compañero permanente de la ejecutada, albacea con 

tenencia de bienes, y curador de la herencia yacente, así como herederos 

distintos a la que fue reconocida, este despacho dispondrá la reanudación 

del proceso y se pronunciará sobre la actualización de la liquidación de 

crédito y el avalúo del inmueble objeto de cautela. 

 

En consecuencia, se resuelve:  

 

1.- Reanudar el presente proceso ejecutivo, por las razones indicadas 

previamente.  

 

2.- No se dará traslado al avalúo actualizado del inmueble objeto de cautela, 

toda vez que no se cumplen los presupuestos del artículo 457 del Código 

General del Proceso. Ha de tenerse en cuenta que mediante auto calendado 

21 de junio de 2021 (folio 105 C2) fue aprobado el primer avalúo presentado.  

 

3.- No aprobar la actualización de la liquidación de crédito, de conformidad 

con lo dispuesto en el Núm. 4º del artículo 446 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta que en el presente proceso no se han 

presentado los eventos enseñados en jurisprudencia: “únicamente es 

procedente cuando se verifiquen las puntuales circunstancias que autoriza el 

legislador, esto es, cuando verificado el remate se hace necesaria la entrega 

al demandante de su producto “hasta concurrencia de su crédito y las costas”, 

necesidad que aparecerá de manifiesto cuando se profiera el auto aprobatorio 

contemplado en el art. 530 del C.P.C.[Ahora art. 455 C.G.P.], en el cual se 

deberá disponer, precisamente, dicha entrega o cuando en ejercicio de la 

facultad que otorga el art. 537 ídem [ahora art. 461], pretenda el ejecutado 

satisfacer la acreencia, evento en el cual se impone al juzgador la realización 

de una liquidación adicional que deberá satisfacerse dentro de los diez (10) 

días siguientes a la ejecutoria de la providencia que la apruebe o del auto de 
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obedecimiento a lo resuelto por el superior” (T.S. de J.S. Civil, rad. 

21200500051 05. Providencia del 23 de julio de 2010. N. Angulo). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f024980d228ebe2a6f1361e2982d2148b76bc624249a92a1dc4662703b2a4b22

Documento generado en 18/10/2022 09:32:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2012 00868 00 
Demandante: Carlos Orlando López Mendieta    
Demandado: Rubiela Bastilla Tabaco     

 

Efectuando control de legalidad, se advierte que no existe causal de nulidad 

que invalide lo actuado al interior del presente proceso, en consecuencia, se 

procede a resolver la solicitud elevada por el ejecutante. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se programará audiencia de remate, para 

lo cual, el despacho teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 448 

del Código General del Proceso y las directrices establecidas por parte del 

Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, en el Acuerdo CSJMEA21-32 

del 11 de marzo de 2021, dispone: 

 

1.- Fijar como fecha para que tenga la diligencia de REMATE de la 

POSESIÓN Y LAS MEJORAS que se encuentran debidamente embargadas 

secuestradas y avaluadas, las cuales se encuentran construidas sobre el 

lote de terreno registrado bajo la matrícula inmobiliaria 236-18577 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martín de los Llanos – 

Meta, ubicado en la Calle 9 No. 12-51/12-55/12-59 del municipio de Vista 

Hermosa; la cual se realizará a la hora de las 9:00 A.M. del día veintitrés 

de noviembre de 2022.  

 

2.- Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avalúo comercial 

aprobado, previa consignación del 40% del mismo como porcentaje legal. 

Para tal efecto, téngase en cuenta que el avalúo comercial de la posesión y 

mejoras, es la suma de $120.000.000.00. 

 

3.- La diligencia se realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS 

con sujeción a las directrices fijadas en el ACUERDO No. CSJMEA21-32 del 

11 de marzo de 2021 “Por el cual se adopta el protocolo para audiencias de 

remate en forma virtual”, el cual se encuentra publicado en la sección de 

REMATES del micrositio del Juzgado en la página web de la rama judicial: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8381119/86005365/CSJM

EA21-32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/eb4a0e1e-d33d-48eb-b71c-

95a5eed10373  
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4.- El link para acceder a la diligencia de remate es:  

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3Ameeting_ZjI1OGJiZmMtZGNkMi00MjIwLTkzOWYtYzY4YjM5YW

Q5ZDVk%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-

80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%221c7e7b8c-

554e-4a31-982e-

7e9b878e9e72%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D  

 

Se les advierte a los interesados que deben descargar previamente la 

aplicación Microsoft TEAMS, contar con buena conexión para poder 

participar en la diligencia y conectarse 30 minutos antes de la hora 

establecida. 

 

Por Secretaría incorpórese la diligencia en el micrositio web que posee cada 

Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial (sección lateral 

izquierda: “Remates”), para consulta y acceso de los interesados. 

 

5.- PUBLÍQUESE AVISO en cualquiera de estos medios masivos de 

comunicación: EL TIEMPO, EL ESPECTADOR o LA REPÚBLICA, conforme 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 450 del C. G. P, además, en la sección 

“REMATES” en el micrositio del Juzgado, en la página web de la Rama 

Judicial. Dicho aviso se encuentra en el siguiente link: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8381119/97904390/2012-

00868+AVISO+REMATE.pdf/dab51a8b-8faf-4558-8596-0ff048077c92  

 

6.- Para la consulta del expediente los interesados deberán enviar solicitud 

al correo cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co con no menos de 3 días 

hábiles de antelación a la diligencia. 

 

7.- Las posturas deberán remitirse conforme lo dispone el protocolo en cita 

al correo electrónico cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  y sólo se 

tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que 

cumplan los siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las 

oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del Código General del 

Proceso: 
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El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía correo 

electrónico deberá indicar en el asunto lo siguiente: Postura de Remate + 

Radicado del proceso con 23 dígitos + Fecha de la diligencia de remate en 

estructura dd-mm-aaaa, así como lo citado en el acápite de “contenido de la 

postura” y “anexos de la postura” referidos en el citado acuerdo.  

 

A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta 

como “un sobre cerrado” bajo los parámetros del artículo 452 del C.G.P., la 

postura electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje de 

correo en un único archivo PDF protegido con contraseña; el archivo digital 

deberá denominarse “OFERTA”. La contraseña permitirá que sólo el 

postulante pueda tener acceso a la información incluida en su archivo PDF. 

En el desarrollo de la diligencia de remate el titular del Despacho Judicial 

solicitará la contraseña para abrir el documento. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: deaa2e263da43c970226e93e24b52141497f6a4ef2667d19a72a6e901bfd3d19

Documento generado en 18/10/2022 04:14:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Mixto   

Radicación: 500014003006 2013 00808 00 

Demandante: Finanzauto S.A. 

Demandado: José Delio Rodríguez Polanco y otra   

 
La apoderada actora solicitó requerir al pagador y/o tesorero de la empresa 

Transportes Vigia S.A.S. y como quiere que la solicitud es procedente, se 

resuelve: 

 

Requerir al pagador y/o Tesorero de la empresa Transportes Vigia S.A.S o 

quien haga sus veces, para que rinda el informe de que trata el numeral 

noveno del artículo 593 del Código General del Proceso, sobre el Oficio No. 

01519 del 25 de abril de 2017, “previniéndole que de lo contrario responderá 

por dichos valores”. Ofíciese. 

 

Lo anterior, respecto del embargo al señor José Delio Rodríguez Polanco 

sobre su salario.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e81d9fe6203e01e903f0283cf704bc7f6f0a63f3aac471cf34834b498784bc1d
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Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  

Radicación: 500014022704 2014 00291 00 

Demandante: Cooperativa Cofijurídico 

Demandado: Jimmy Leonel García Pico  

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y previo 

a resolver la solicitud de terminación, se efectuó la revisión de la plataforma 

del Banco Agrario, encontrando que únicamente se encuentran consignados 

los dineros por valor de $30.528.096,71, tal como se indicó en auto del 5 de 

septiembre de 2022; por tanto, se ordena oficiar al Juzgado Primero Civil 

Municipal de Villavicencio y a la Oficina Judicial Seccional 

Villavicencio para que se sirvan informar si fueron convertidos a la cuenta 

de depósitos judiciales de este despacho todos los dineros constituidos para 

el proceso de la referencia y para que en caso de encontrarse pendiente la 

conversión de éstos, procedan en el menor tiempo posible a realizarla; para 

tal efecto remítase copia del informe de depósitos judiciales presentado por 

la apoderada de la Cooperativa Multiactiva de Servicios Financieros y 

Jurídicos – COFIJURIDICO (014RespuestaRequerimiento) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2015 00739 00 
Demandante: Oscar Manuel Agudelo Varela   
Demandado: Maryori Reyes Padilla   

    
Mediante auto calendado 5 de septiembre de la presente anualidad se 

dispuso requerir a la parte actora para que con no menos de dos días de 

anticipación a la fecha señalada para efectuar el remate, aportara copia de 

la grabación de la diligencia de secuestro del inmueble objeto de subasta, 

toda vez que, en el acta de la misma, no quedó consignada la totalidad de 

la actuación adelantada y el CD se encuentra averiado, en consecuencia, 

se resuelve: 

 

1. Se ordena OFICIAR a la Inspección Tercera de Policía de la ciudad 

de Villavicencio para que se sirva remitir copia de la grabación de 

la diligencia de secuestro realizada el 11 de febrero de 2021 

respecto del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 230-92301 declarado como de propiedad de la 

ejecutada Maryori Reyes Padilla, o para que certifique si dicho bien 

se declaró legalmente secuestrado y si hubo oposición.  

 

2. Requerir al extremo demandante para que una vez elaborado el 

oficio ordenado en el numeral anterior, proceda a radicarlo ante la 

Inspección respectiva dentro de los treinta (30) días siguientes, so 

pena de tener por desistida la demanda y declarar la terminación del 

proceso (numeral 1 del art. 317 del Código General del Proceso).   

 

Por secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente asunto hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o 

fenezca el término otorgado, lo que ocurra primero. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 
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Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2015 01032 00 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Sandra Milena Benítez Pérez y otra  

    
Previo a resolver la medida cautelar solicitada y teniendo en cuenta que la 
parte pasiva está integrada por dos personas, se requiere a la apoderada 
actora para que aclare sobre cuál de las demandadas recae el embargo 

solicitado. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2cd02f40be0a3efd203cb4a6ab89fd1d603547e995b9368915dcc792a6d90f38

Documento generado en 18/10/2022 09:32:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   110014003066 2015 01188 00  

Clase de Proceso:  Despacho Comisorio 

Demandante  Hernán Castro Lozano 

Demandado.  Cesar Fernando Flórez Romero. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Sería del caso acceder a la solicitud elevada por la parte actora, en relación a fijar fecha y 

hora para practicar la diligencia de secuestro del rodante de placa UTZ-302, el cual se 

encuentra cautelado al interior del proceso del cual emana la presente comisión. 

 

Sin embargo y de la revisión al despacho comisorio proferido por la secretaria de la Oficina 

de Ejecución Civil de Sentencia – Juzgado Doce Civil Municipal de Ejecución de Bogotá-, 

se establece que no se encuentra incorporada al mismo el auto adiado 17 de abril de 2018, 

mediante el cual se ordenó la presente comisión, providencia necesaria para verificar las 

facultades otorgadas por el Juzgado comitente. 

 

En consecuencia, se requiere al abogado Hernán Castro Lozada, para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado del presente auto, allegue la 

providencia fecha abril 17 de 2018, como también el certificado de libertad del rodante donde 

se evidencia el registro de la medida cautelar e informe la dirección donde está guarnecido 

el automotor. 

 

Si vencido el término señalado en antelación, la parte interesada no allega la documentación 

solicitada, se dispone por secretaría, la devolución del despacho Comisorio sin diligenciar al 

Juzgado de origen, dejando las constancias a que hubiere lugar. 

 

Por secretaría, comuníquese la presente decisión al abogado Hernán Castro Lozada, quien 

registra como dirección electrónica hernan.7312@hotmail.com. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 

mailto:hernan.7312@hotmail.com
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Radicación:   500014003006 2016 00205 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Cofrem 

Demandado.  Rosa Milena Rojas Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el 

Despacho a pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, 

conforme lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

  

La Caja de Compensación Familiar Regional Meta -COFREM-, a través 

de apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra de Rosa 

Milena Rojas Echavarría y Ana Magnolia Torres Jiménez, en el que se 

pretende el pago de las sumas de dinero deprecadas en la demanda.                    

     

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los 

requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del Proceso, este 

Despacho profirió orden de apremio mediante proveído calendado 6 de 

septiembre de 2016. 

 

De esa decisión se notificó a la ejecutada Ana Magnolia Torres 

Jiménez, en la forma y términos establecidas en el artículo 292 del C. 

G. del Proceso, la cual se entiende surtida pasado un (1) día a la 

entrega de tal normativo, en relación a Rosa Milena Rojas Echavarría, 

se vinculo , en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 

de 2020 –vigente para esa data-, la cual se entiende surtida pasados 

dos (2) día a la entrega de dicho normativo, quienes dentro del término 

de traslado guardó silencio en contra de las pretensiones elevadas por 

la ejecutante. 

 

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no 

observarse causal de nulidad alguna que invalide en todo o en parte 

lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 

del artículo 440 Ibídem, toda vez que la parte ejecutada guardó 

silencio en el término de traslado, lo que conduce a proferir auto que 

ordene seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 



2 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

mandamiento de pago proferido en este asunto, con las demás 

consecuencias legales.   

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil 

Municipal de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:  SEGUIR adelante la ejecución en contra de Rosa 

Milena Rojas Echavarría y Ana Magnolia Torres Jiménez, en los 

términos indicados en el mandamiento de pago proferido el 6 de 

septiembre de 2016.  

 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y/o los que 

en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

 

TERCERO:  ORDENAR que se practique la liquidación del crédito 

en la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

 

CUARTO:  CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Inclúyase la suma de $180.000ºº por concepto de agencias 

en derecho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2eb2ae7277dee31d0ab5b21bfd545f722e4c15b99146fa8347ca9cdc0e88314c

Documento generado en 18/10/2022 09:32:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
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Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2017 00030 00 
Demandante: Progressa  
Demandado: Víctor Andrés Cruz Tierradentro y otros   

 
Vencido el término de traslado de las excepciones de mérito formuladas por 

el curador Ad-Litem de los ejecutados Sandra Patricia Guerra Herrera y 

Johan de Jesús Ballesteros Campos, sería el caso fijar fecha y hora para 

la realización de la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General 

del Proceso por remisión del artículo 443 ibidem; sin embargo, observa el 

Despacho que se reúnen las exigencias del numeral 2 del artículo 278 del 

Código General del Proceso para dictar sentencia anticipada, por cuanto 

no se encuentran pruebas pendientes por practicar, ya que las solicitadas 

se circunscriben a las documentales obrantes en el expediente. 

 

Por lo anterior, se resuelve: 

 

Anunciar que se dictará sentencia anticipada, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 278 del Código General del Proceso, por lo que se 

requiere a las partes para que presenten los alegatos de conclusión, los 

cuales deberán allegarse en el término de ejecutoria de la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha
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AR 

Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2017 00323 00 
Demandante: Conjunto Residencial Prados de 
Castilla  
Demandado: Maira Eliana Bautista Pineda   

    
Obra en el expediente renuncia al poder, presentada por la Dra. Lizeth 

Yohana Martinez Medina, junto con la comunicación remitida a la entidad 
demandante en ese sentido; poder conferido al Dr. Ernesto González 
Leguizamo por parte del presunto Representante Legal del Conjunto 

Residencial Prados de Castilla, sin que se haya acreditado la calidad en que 
dice actuar este último; y poder conferido por la ejecutada al Dr. Álvaro 
Beltrán Niño. 

 
En consecuencia, se resuelve:  

 
1.- Reunidas las exigencias del inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., se acepta 
la renuncia presentada por la Dra. Lizeth Yohana Martinez Medina, 

quien actúa como apoderado de la entidad ejecutante. 
 
2.- Previo a resolver sobre el reconocimiento de personería al Dr. Ernesto 

González Leguizamo se le requiere para que aporte el documento que 
acredite la calidad que ostenta su poderdante.  

 
3.- Se reconoce personería al Dr. Álvaro Beltrán Niño para actuar como 
apoderado de la ejecutada Maira Eliana Bautista Pineda, en la forma y 

términos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha
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Radicación:   110013103005 2017 00393 00  

Clase de Proceso:  Despacho Comisorio 

Demandante  Guillermo Absalón Buitrago 

Demandado.  Claudia Constanza Rodríguez. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a la solicitud elevada por la apoderada de la actora Shirley Vanessa Méndez 

Romero, y con la finalidad de evacuar la comisión conferida por el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, se señala la hora 9:00 A.M. del día 

diecisiete (17) del mes noviembre de (2022) a efecto de adelantar la diligencia de secuestro 

sobre el inmueble identificado con matricula inmobiliaria 230-143395. 

 

Por secretaría, notifíquesele a la secuestre designada Luz Mabel López Romero, de que debe 

comparecer en la fecha y hora señalada. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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AR 

Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2017 01149 00 
Demandante: Banco de Occidente S.A.   
Demandado: Germán Castañeda Rendón        

    
Obra en el expediente cesión de crédito efectuada por Banco de Occidente 
S.A. a favor de Refinancia S.A.S. 

 
En consecuencia, se resuelve:  
 

Tener en cuenta la cesión de crédito efectuada por el Banco de Occidente 
S.A., en relación a la acreencia ejecutada, a favor de Refinancia S.A.S. 
 

En consecuencia, se ordena tener a Refinancia S.A.S. como cesionario del 
crédito que aquí se cobra. 

 
No se efectúa reconocimiento de personería jurídica, toda vez que mediante 
auto del 22 de noviembre de 2021 se aceptó la renuncia presentada por la 

apoderada del Banco de Occidente S.A. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Radicación:   500014003006 2018 00160 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Banco Davivienda 

Demandado.  Heliodoro Sánchez 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Efectuando control de legalidad, se advierte que no existe causal de nulidad que invalide lo 

actuado al interior del presente proceso, en consecuencia, se procede a resolver la solicitud 

elevada por el apoderado judicial de la parte actora.   

  

Así las cosas, se procederá a programar audiencia de remate, para lo cual el despacho y 

teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 448 del Código General del Proceso y las 

directrices establecidas por parte del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, en el 

Acuerdo CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, dispone  

  

1.- Fijar como fecha para que tenga la diligencia de remante sobre el 100% del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 230-182159, que se encuentra embargado 

secuestrado y avaluado, en el presente proceso, de propiedad de Heliodoro Sánchez Ocampo, 

la cual se realizara a la hora de las 9:00 AM del día 24 de noviembre de 2022.  

  

2.- Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avalúo comercial aprobado, 

previa consignación del 40% del mismo como porcentaje legal. Para tal efecto, téngase como 

avalúo comercial del inmueble, la suma de $30.795.000ºº.  

  

3.- La diligencia se realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS con sujeción 

a las directrices fijadas en el PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES 

VIRTUALES DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE VILLAVICENCIO, el 

cual se encuentra publicado en la sección de AVISOS del micrositio del Juzgado en la página 

web de la rama judicial.  

  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8381119/86005365/CSJMEA21-

32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/eb4a0e1e-d33d-48eb-b71c-95a5eed10373  

  

4.- El link para acceder a la diligencia de remate es  

  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3Ameeting_NDczMzgwZTQtYzBjOC00MThhLTg5MzctYzA1YzlmMDU2NjUz

%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%221c7e7b8c-554e-4a31-982e-

7e9b878e9e72%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D 

  

Se les advierte a los interesados que deben descargar previamente la aplicación Microsoft 

TEAMS, contar con buena conexión para poder participar en la diligencia y conectarse 30 

minutos antes de la hora establecida.  

  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8381119/86005365/CSJMEA21-32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/eb4a0e1e-d33d-48eb-b71c-95a5eed10373
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8381119/86005365/CSJMEA21-32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/eb4a0e1e-d33d-48eb-b71c-95a5eed10373
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NDczMzgwZTQtYzBjOC00MThhLTg5MzctYzA1YzlmMDU2NjUz%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%221c7e7b8c-554e-4a31-982e-7e9b878e9e72%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NDczMzgwZTQtYzBjOC00MThhLTg5MzctYzA1YzlmMDU2NjUz%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%221c7e7b8c-554e-4a31-982e-7e9b878e9e72%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NDczMzgwZTQtYzBjOC00MThhLTg5MzctYzA1YzlmMDU2NjUz%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%221c7e7b8c-554e-4a31-982e-7e9b878e9e72%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NDczMzgwZTQtYzBjOC00MThhLTg5MzctYzA1YzlmMDU2NjUz%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%221c7e7b8c-554e-4a31-982e-7e9b878e9e72%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D
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Por Secretaría incorpórese la diligencia en el micrositio web que posee cada Despacho 

Judicial en la página de la Rama Judicial (sección lateral izquierda: “Cronograma de 

Audiencias”), para consulta y acceso de los interesados.   

  

5. PUBLÍQUESE AVISO en cualquiera de estos medios masivos de comunicación: EL 

TIEMPO, EL ESPECTADOR y LA REPUBLICA, conforme al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 450 del C. G. P, además, en la sección “Avisos” en el micrositio del Juzgado en la 

página web de la Rama Judicial, dicho aviso se encuentra en el siguiente link:  

  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8381119/97904390/2018-

00160+AVISO+REMATE+NOVIEMBRE.pdf/fb665966-9bcd-493d-a958-a7f22d40e455  

  

6. Para la consulta del expediente los interesados deberán enviar solicitud al correo 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, no menos de 3 días hábiles de antelación a la 

diligencia.   

  

7. Las posturas deberán remitirse conforme lo dispone el protocolo en cita al correo 

electrónico cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, solo se tendrán por presentadas en 

debida forma las posturas electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean 

allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del Código General 

del Proceso.   

  

El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía correo electrónico deberá 

indicar en el asunto lo siguiente: Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 dígitos + 

Fecha de la diligencia de remate en estructura dd-mm-aaaa.   

  

A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta como “un sobre 

cerrado” bajo los parámetros del artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus 

anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF protegido con 

contraseña, ese archivo digital deberá denominarse “OFERTA”.  La contraseña permitirá que 

solo el postulante pueda tener acceso a la información incluida en su archivo PDF.   

  

En el desarrollo de la diligencia de remate el titular del Despacho Judicial se la solicitará para 

abrir el documento.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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VILLAVICENCIO – META 
 

                                                                            

Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2018 00554 00 
Demandante: Financiera Juriscoop  
Demandado: Faustino Álvarez Esquea         

    

Mediante auto del 8 de noviembre de 2021 se requirió a la parte actora para 

que acreditara la calidad en que actuaba el cedente. El 5 de octubre de 2021 
se recibió poder conferido al Dr. Fernando Flórez Prada por la entidad 
cesionaria, sin que se aportara lo requerido en auto anterior.  

 
El 19 de abril de la presente anualidad, el Dr. Mauricio Ariza Álvarez allegó 

los certificados de existencia y representación legal tanto de la entidad 
ejecutante Financiera Juriscoop S.A., como de la cesionaria Services & 
Consulting S.A.S., junto con el respectivo poder conferido por esta última y 

solicitó dar trámite a la cesión aportada previamente. 
 

En consecuencia, se resuelve:  
 
Tener en cuenta la cesión de crédito efectuada por Financiera Juriscoop 

Compañía de Financiamiento, en relación a la acreencia ejecutada, a favor 
de Services & Consulting S.A.S. 
 

En consecuencia, se ordena tener a Services & Consulting S.A.S. como 
cesionaria del crédito que aquí se cobra. 

 
Se reconoce personería al Dr. Mauricio Ariza Álvarez para actuar como 
apoderado de la cesionaria Services & Consulting S.A.S., en la forma y 

términos del poder conferido. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho se abstiene de emitir 
pronunciamiento respecto del poder conferido al Dr. Fernando Flórez Prada. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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AR 

Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2018 00813 00 
Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandado: Eulalia Acosta Vargas        

 

    
Mediante auto del 24 de enero de la presente anualidad este despacho 

dispuso tomar nota del embargo de remanentes decretado por el Juzgado 
Sexto Civil Municipal de la ciudad, dentro del Proceso Ejecutivo Singular 
radicado con No. 500014003006-2017-00438-00 adelantado por Diana 

Marcela Russy Roa (actual cesionaria) y en contra de la aquí ejecutada; sin 
embargo, tal decisión no era procedente, puesto que a través de auto 

calendado 14 de julio de 2020 se había dispuesto tomar nota del embargo 
de remanente solicitado por este mismo estrado judicial dentro del proceso 
Ejecutivo Singular radicado con No. 500014003006-2018-00438-00 

adelantado por Banco Compartir S.A. en contra de la aquí ejecutada. 
 

En consecuencia, se resuelve:  
 
1.- Dejar sin valor ni efecto el auto calendado 24 de enero de 2022, 

atendiendo el principio jurisprudencial según el cual, los autos ilegales no 
atan al juez ni a las partes.  
 

2.- Teniendo en cuenta lo anterior, NO se toma nota del embargo de 
remanente decretado dentro del proceso Ejecutivo Singular radicado con No. 

500014003006-2017-00438-00 adelantado por Diana Marcela Russy Roa 
(actual cesionaria) y en contra de la aquí ejecutada, toda vez que 
previamente se tuvo en cuenta el remanente solicitado para el proceso 

Ejecutivo Singular radicado con No. 500014003006-2018-00438-00 
adelantado por Banco Compartir S.A. Ofíciese.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3a95a7606e229a7ce940fecea5b6a1f3046d1ae87bd1334f5694f1a460ad1dc

Documento generado en 18/10/2022 09:32:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Carrera 29 No. 33 B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A - Oficina 218. 

cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AR 

Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2018 00813 00 
Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandado: Eulalia Acosta Vargas        

 

    
Se reconoce personería a V&S Valores y Soluciones Group S.A.S., 

representada por la abogada Diana Marcela Ojeda Herrera, como 
apoderada de la entidad ejecutante en la forma y términos del poder 
conferido.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene por revocado el poder conferido a   

Resuelve   Consultoría   Jurídica   y   Financiera   S.A.S.   representada 
judicialmente por la abogada Andrea Catalina Vela Caro. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d11a55f088920369822c85694b90feb6c5f7f40537672164d48e327d84274530

Documento generado en 18/10/2022 09:32:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

Radicación:   500014003006- 2018 01099 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Claudia Bibiana Parra 

Demandado.  Clara Inés Álvarez Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Obedézcase y cúmplase a lo dispuesto en decisión del 17 de agosto de 2022, proferida por el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito en donde modifico el monto de la condena impuesta a los 

ejecutados. 

 

En consecuencia, se dispone que por secretaría proceda con la elaboración de la liquidación 

en costas, debiendo tener en cuenta el monto señalado por parte del Juzgado Tercero Civil 

del Circuito. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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AR 

Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario  
Radicación: 500014003006 2019 00142 00 
Demandante: Omar Baquero Neira   
Demandado: Jorge Augusto León        

 

Obra en el expediente solicitud de terminación del proceso por pago total de 
la obligación suscrita por el representante judicial del demandante con 

facultad para recibir, y coadyuvada por el ejecutado. Atendiendo tal petición 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, se resuelve: 

 
PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de Omar Baquero Neira contra Jorge Augusto León, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas, por secretaría contrólese posible embargo de remanentes. 

Ofíciese. 
 
TERCERO. Previo desglose, hágase entrega a quien efectuó el pago, de los 

documentos aportados como base de ejecución, con la constancia de que 
hizo el pago. Déjese copia auténtica del mismo en el expediente. 
 

CUARTO. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, 
archívese el expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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AR 

Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2019 00222 00 
Demandante: Serlefin S.A.S. (Actual cesionario de 
Scotiabank Colpatria S.A.)  
Demandado: Álvaro Morales Ortega       

 

    

El apoderado de Serlefin S.A.S. quien es el actual cesionario de la entidad 

ejecutante solicitó la entrega de los dineros constituidos a favor del presente 

proceso. 

 

En consecuencia, se resuelve:  

 

1.- Teniendo en cuenta la cesión presentada fue admitida mediante auto del 

5 de septiembre de 2022, se dispone que los dineros por valor de 

$12.263.983,00, de los cuales se ordenó su pago en auto del 28 de marzo de 

2022, y de los que en el futuro se llegaren a consignar, hasta completar el 

monto de las liquidaciones de crédito y costas sean entregados a Serlefin 

S.A.S. (Actual cesionario de Scotiabank Colpatria S.A.), siempre y cuando 

no se encuentre cautelado el crédito.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 
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Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2019 01063 00 
Demandante: Carmen Rosa Martínez Aragón    
Demandado: Herney Danilo Parales Bojacá y 
otro        

 

Obra en el expediente solicitud de terminación del proceso por pago total de 
la obligación suscrita por el representante judicial de la demandante con 
facultad para recibir, y coadyuvada por uno de los ejecutados, por tanto, 

sería el caso acceder a lo solicitado, sin embargo, observa el despacho que 
en el mismo memorial se pidió la entrega de los dineros constituidos para el 
proceso en favor del apoderado de la parte actora, por lo que se procedió a 

consultar la plataforma de depósitos judiciales, constatando que no existen 
títulos constituidos.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se resuelve:  
 

1.- Previo a resolver la solicitud de terminación allegada, se requiera a las 
partes para que la aclaren, en lo referente a la solicitud de entrega de dineros 

y para que informen si a pesar de no existir títulos consignados para el 
proceso, insisten en la terminación del mismo.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 
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Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Posesorio   
Radicación: 500014003006 2020 00076 00 
Demandante: Segundo Adriano Chirva Parra 
Demandado: Juan Manuel Nocua Becerra    

    
Conforme a la solicitud elevada por el apoderado judicial del demandante 
con facultad para desistir conforme a la sustitución de poder aportada 

previamente, y en virtud de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 
314 del Código general del Proceso, se resuelve: 
 

PRIMERO. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones del proceso 
Posesorio promovido por Segundo Adriano Chirva Parra contra Juan 

Manuel Nocua Becerra, de conformidad con la solicitud presentada. 
 
SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, por secretaría contrólese posible embargo de remanentes. 
Ofíciese.  

 
TERCERO. Previo desglose, hágase entrega a la parte demandada de los 
documentos aportados como base de la demanda, teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera física. Déjese copia auténtica de los 
mismos en el expediente. 
 

CUARTO. Sin condena en costas por no aparecer causadas.  
 

QUINTO. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, 
archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 
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AR 

Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2020 00384 00 
Demandante: Compañía de Financiamiento Tuya S.A. 
Demandado: Regulo Darío Dávila Cano 

    
Se requiere a la parte actora para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a realizar 

la notificación del ejecutado, conforme fue ordenado en auto del 20 de 

octubre de 2020, so pena de tener por desistida la demanda y declarar la 

terminación del proceso (numeral 1 del art. 317 del Código General del 

Proceso).   

 

Por secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente asunto hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6b6a0884f13a969e06e15a7b85dc757f20f4792745780daa737763755712545

Documento generado en 18/10/2022 09:32:33 AM

 

mailto:cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  
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Radicación:   500014003006 2020 00423 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Banco Agrario 

Demandado.  Hipólito Ávila. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, octubre (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Vencido el traslado, y con la finalidad de continuar el curso del presente proceso, se convoca 

a las partes a la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, para 

que comparezcan a la hora de las 9:00 A.M. del día 26 de octubre de (2022), siendo 

indispensable su asistencia para absolver los interrogatorios y la conciliación. 

 

Ahora bien, y como quiera que la única prueba por practicar es la testimonial, desde ya se 

advierte a las partes y a sus apoderados la posibilidad de dar aplicación a lo normado en el 

inciso 1 del numeral 9 del artículo 372 ibídem, motivo por el cual se requiere al apoderado 

del ejecutado para que en la hora y fecha señalada garantice la asistencia y conexión de los 

testigos solicitados. 

  

Igualmente se insta a las partes y sus apoderados para que previo a la fecha señalada remitan 

a través al correo institucional de este despacho copia de sus documentos de identificación y 

tarjeta profesional (abogados), así como la de los testigos, en cumplimiento al artículo 3 de 

la Ley 2213 de 2022, deberán enviar un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, 

a todos los demás sujetos procesales. 

 

Se hace necesario precisar que la audiencia se realizará por los medios tecnológicos 

disponibles, tal como se encuentra previsto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por secretaría, dese cumplimiento al inciso segundo de la citada norma. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00020 00 
Demandante: Banco Popular S.A.  
Demandado: Luz Rocío Silva Córdoba   

 
Vencido el término de traslado de las excepciones de mérito formuladas por 

el apoderado de la ejecutada Luz Rocío Silva Córdoba, sería el caso fijar 

fecha y hora para la realización de la audiencia de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso por remisión del artículo 443 ibidem; sin 

embargo, observa el Despacho la necesidad de corroborar las 

manifestaciones de las partes, en consecuencia, se resuelve: 

 

1.- Acceder a lo solicitado por el apoderado actor y en consecuencia se 

ordena oficiar al Banco Popular S.A., para que se sirva remitir con destino 

al presente proceso una certificación de los pagos efectuados por la señora 

Luz Rocío Silva Córdoba para la obligación contenida en el Pagaré No. 

41003260000635. 

 

2.- Requerir al extremo demandante para que una vez elaborado el oficio 

ordenado en el numeral anterior, proceda a radicarlo ante la entidad 

bancaria dentro de los treinta (30) días siguientes, so pena de tener por 

desistida la demanda y declarar la terminación del proceso (numeral 1 del 

art. 317 del Código General del Proceso).   

 

Por secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente asunto hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 
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Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00189 00 
Demandante: Fondo de Empleados Almacenes 
Éxito – Presente 
Demandado: Oscar Javier Cantor 

 

Previo a resolver la solicitud de terminación por pago total elevada por la 
representante legal de la entidad apoderada del ejecutante, se le requiere 
para que allegue el respectivo poder con facultad para recibir o para 

terminar el proceso, o para que el representante legal del Fondo de 
Empleados Almacenes Éxito – Presente coadyuve la petición. Lo anterior, 
toda vez que en el poder que obra en el proceso no le fueron conferidas 

dichas facultades.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 
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Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00317 00 
Demandante: Parcelación Granjas Agroforestales Balmoral  
Demandado: Amanda Lucia García Buitrago y otros  

 
Vencido el traslado de las excepciones propuestas y con la finalidad de 

continuar con el trámite del presente proceso, se resuelve:  
 
1.- Teniendo en cuenta que el presente asunto es de mínima cuantía se 

decretan como pruebas las siguientes:  
 

1.1. - DE LA PARTE ACTORA: 
 
- Documentales: se tendrán como tal, los documentos presentados con la 

demanda, y con el memorial por medio del cual se descorrió el traslado de 
las excepciones, a los cuales se les dará el valor probatorio en su 

oportunidad. 
 
- Testimoniales: Se niega el testimonio del señor Nelson Fabian Galindo, 

toda vez que la apoderada actora manifestó que es el Representante Legal 
de la entidad demandante y, por tanto, lo procedente sería el interrogatorio 
de parte, máxime cuando no se cumplió lo señalado en el artículo 212 

C.G.P., esto es, enunciar concretamente los hechos objeto de prueba.  
 

1.2.- DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
- Documentales: se tendrán como tal, los documentos presentados con la 

contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio en 
su oportunidad. 

 
- Interrogatorio de Parte: Se decreta el interrogatorio del Representante 
Legal de la entidad ejecutante. 

 
2.- Conforme dispone el artículo 392 del Código General del Proceso, por 
remisión expresa del artículo 443 ejusdem, se convoca a las partes para que 

comparezcan el día 02 de noviembre de 2022 a las 9:00 de la mañana, 
con el fin de adelantar la audiencia respectiva.  

 
Se requiere a las partes y sus apoderados para que previo a la fecha 

señalada remitan a través al correo institucional de este despacho copia de 

sus documentos de identificación y tarjeta profesional (abogados). En 

cumplimiento al artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, deberán enviar un 
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ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial, a todos los demás sujetos procesales. 

 

Se hace necesario precisar que la audiencia se realizará por los medios 

tecnológicos disponibles, tal como se encuentra previsto en el artículo 7 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Por secretaría, dese cumplimiento al inciso segundo de la citada norma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 
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Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00317 00 
Demandante: Parcelación Granjas Agroforestales Balmoral  
Demandado: Amanda Lucia García Buitrago y otros  

 
Acreditada como se encuentra la inscripción del embargo sobre el inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-137327 

declarado como de propiedad de los ejecutados, se ordena su secuestro. 

 

Para la práctica de las diligencias se comisiona al señor alcalde municipal 

de Villavicencio o a quien se delegue para tal efecto, a quien se librará 

despacho comisorio con los insertos del caso con facultad para comunicarle 

al secuestre su designación y para allanar, en caso de ser necesario. 

 

Se designa como secuestre a Luz Mabel López Romero, quien hace parte 

de la lista de auxiliares de la justicia, y registra como dirección de 

notificaciones Calle 35 No.21-70 San Benito, Celular 3156073429, e-mail: 

m-ado08@hotmail.com. Se fijan como honorarios provisionales $250.000.00 

(Artículo 48 del C.G.P.) 

 

El comisionado le comunicará la designación y agregará al despacho librado 

copia de la comunicación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 49 ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 
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Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2021 00545 00 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Lilibeth Cristina Barrera Guerra 

 
Vencido el traslado de las excepciones propuestas y con la finalidad de 

continuar con el trámite del presente proceso, se resuelve:  
 
1.- Conforme dispone el artículo 372 del Código General del Proceso, por 

remisión expresa del artículo 443 ejusdem, se convoca a las partes para que 
comparezcan el día 9 de noviembre de (2022) a las 9:00 de la mañana, 

con el fin de adelantar la audiencia respectiva.  
 
Se requiere a las partes y sus apoderados para que previo a la fecha 

señalada remitan a través al correo institucional de este despacho copia de 

sus documentos de identificación y tarjeta profesional (abogados).  

 

En cumplimiento al artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, deberán enviar un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial, a todos los demás sujetos procesales. 

 

Se hace necesario precisar que la audiencia se realizará por los medios 

tecnológicos disponibles, tal como se encuentra previsto en el artículo 7 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Por secretaría, dese cumplimiento al inciso segundo de la citada norma. 

 

2.- Se reconoce personería a la Dra. Ángela Patricia León Díaz para actuar 

como apoderada de la entidad ejecutante, en la forma y términos del poder 

conferido mediante mensaje de datos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 
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Villavicencio (Meta), octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Radicación: 500014003006 2022 00280 00 
Demandante: Edificio Felipe  
Demandado: Banco Davivienda S.A. 

 

Obra en el expediente recurso de reposición interpuesto por el representante 
legal para asuntos jurisdiccionales sucursal Meta y Casanare de la 

ejecutada Davivienda S.A., contestación de la demanda junto con 
excepciones de mérito, solicitud de terminación del proceso por pago total 
de la obligación suscrita por la representante legal de la entidad apoderada 

del ejecutante, con facultad para recibir, y reiteración de esta última. 
Atendiendo tal petición y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, se resuelve: 
 
PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Singular promovido por el Edificio Felipe contra el Banco Davivienda 
S.A., por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas, por secretaría contrólese posible embargo de remanentes. 

Ofíciese. 
 
TERCERO. Como quiera que la presente demanda, fue presentada en forma 

digital, no se ordena desglose alguno.  
 

CUARTO. No se ordena la devolución de dineros, toda vez que las medidas 
cautelares decretadas no fueron practicadas.  
 

QUINTO. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, 
archívese el expediente. 

 
Como quiera que se decretó la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, este despacho se abstiene de dar trámite al recurso de reposición 

y a la contestación de la demanda que presentó el representante judicial de 
la entidad ejecutada.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 
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Radicación:   500014003006 2022 00749 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Bancolombia 

Demandado.  Margel Ostos. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Subsanada en términos y reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, y dado que el documento allegado presentado para su ejecución presta 

merito ejecutivo y conforme lo dispuesto en los artículos 422, 468  Ibídem, el Juzgado 

RESUELVE. 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Hipotecaria de Menor Cuantía en 

contra de Margel Ostos Jara, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 

del día siguiente de la notificación personal de este auto, pague a favor de Bancolombia SA, 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por las cuotas en mora derivadas del pagare 63990015540. 

 

Cuota Capital Interés de Plazo Vencimiento 

71 $224.874.54 $413.668.50 25/04/2022 

72 $227.008.33 $411.534.71 25/05/2022 

73 $229.162.37 $409.380.67 25/06/2022 

74 $231.336.84 $407.206.20 25/07/2022 

75 $233.531.95 $405.011.09 25/08/2022 

 

2.- Por concepto de los intereses moratorios causados sobre cada una de las capitales 

relacionado, liquidados a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera a 

partir del día siguiente al vencimiento de cada una de ellas –día 26- y hasta cuando se efectué 

el pago total de la obligación.  

 

3.- $42.314.812.23 por concepto del capital acelerado contenido en el documento base 

de recaudo, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, causados a partir de la presentación de la demandada -07-09-

2022- y hasta cuando se efectué el pago total de la obligación.  

 

Notificar la presente determinación a la ejecutada en los términos indicados en los artículos 

291 a 294 del Código General del Proceso, o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Decretar el embargo del inmueble dado en garantía hipotecaria al interior del presente 

proceso. Por secretaria líbrese el correspondiente oficio con destino a la Oficina de Registro 

e Instrumentos Públicos de Villavicencio. 

 

Una vez registrada la misma, se resolverá sobre el secuestro. 
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Se reconoce personería a la entidad V&S Valores y Soluciones Group SAS, representada por 

la abogada Diana Marcela Ojeda Herrera, en la forma y términos del poder conferido por 

parte de Alianza SGP SAS, quien representa judicialmente a la entidad ejecutante. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00793 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Fundación de la Mujer 

Demandado.  Alexandra Medina Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 General del Proceso, y dado que el 

documento allegado presentado para su ejecución presta merito ejecutivo y conforme lo 

dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en favor de Fundación de la Mujer Colombia SAS, en contra de Alexandra Medina 

Polania y Jhon Cruce Lee Beltrán Medina, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, pague las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.-  $3.612.059°° por concepto del capital contenido en el pagare 602140204039 

presentado para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 22 de 

junio de 2022, liquidados a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total. 

 

2.- $717.382ºº por concepto de los intereses de plazo pactados en el documento base de 

recaudo, y causados entre el 20 de junio de 2014 al 21 de junio de 2022. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta determinación a los ejecutados en la forma prevista en los términos 

indicados en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme a la forma 

establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería al abogado Henry Antonio López Bayona, como apoderado de la 

entidad ejecutante en la forma y términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00810 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco de Occidente 

Demandado.  José Armando Mancera. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, y dado 

que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito ejecutivo y conforme 

lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en favor de Banco de Occidente SA, en contra de José Armando Mancera Amador, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de la notificación 

personal de este auto, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-  $24.243.698.26 por concepto del capital contenido en el pagare presentado para su 

ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 22 de mayo de 2022, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintencia Financiera y hasta cuando se haga 

el pago total de la obligación. 

 

2.- $1.581.764.70 por concepto de intereses de plazo causados y pactados en el 

documento presentado para su ejecución.  

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en la forma prevista en los términos indicados 

en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería a le entidad Cobroactivo SAS, quien es representada por la abogada 

Ana María Ramírez Ospina, como apoderada de la entidad ejecutante, en la forma y términos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00811 00  

Clase de Proceso:  Verbal Declarativo 

Demandante.  María Camila Montilla Y/O 

Demandado.  Vivalto SAS. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Cumpliendo la demanda las exigencias legales, el Juzgado con fundamento en el artículo 368 

del Código General del Proceso, ADMITE la demandada verbal Declarativa de Existencia 

de Contrato de Obra Civil de María Camila Montilla Salcedo y Natalia Valenzuela 

Salcedo contra Vivalto SAS.  

 

Correr traslado de la demanda y sus anexos al demandado, por el término legal de veinte (20) 

días de conformidad con el artículo 369 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese a la entidad ejecutada en la forma prevista en los términos indicados en los 

artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Con la finalidad de resolver sobre la inscripción de la demandada, la parte actora deberá 

prestar caución por el 20% del valor de las pretensiones elevadas.  

  

Se reconoce personería al abogado Diego Julián Díaz Hurtado, como apoderado de las 

demandantes en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006-2022-00813-00   

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante.   Conjunto Torres de San Antonio 

Demandado.   Diana Milena Gutiérrez.  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022).  

  

  

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el Despacho niega el 

mandamiento de pago deprecado, toda vez que el documento allegado como base de recaudo 

no reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del Código General del Proceso, pues a 

su tenor, podrán “…demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él…”   

  

En efecto, nótese que la certificación expedida por el representante legal del extremo actor, 

si bien es cierto, contiene obligaciones por conceptos de expensas comunes, también lo es 

que no se estableció la fecha exacta de vencimiento, ya que únicamente se limitó a expresar 

el mes y año en que se causó, sin que se determinara el día de su exigibilidad, es decir, no se 

consignó la data estricta de cumplimiento, por ejemplo si debían ser canceladas los primeros 

cinco o diez días del mes causado o al día siguiente de éste como se dice en las pretensiones; 

de suerte que al estar ausente impide librar el mandamiento de pago deprecado.   

 

En consecuencia el Juzgado NIEGA la orden de pago solicitada. Sin necesidad de desglose, 

se ordena la devolución de sus anexos al interesado de conformidad con el art. 90 Ibídem.  

  

Como quiera que no se incorporó el poder que le fuera otorgado al abogado Leonardo 

Jiménez Galeano, el despacho se no le reconoce personería para actuar.  

  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00814 00  

Clase de Proceso:  Verbal Sumario 

Demandante.  Libia Stella Tabima 

Demandado.  Luis Eduardo Guerrero. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demandada, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. Como quiera que no se formula petición de medidas cautelares, conforme a lo 

determinado en el artículo 621 del C. G del Proceso, acredítese el agotamiento de la diligencia 

de conciliación prejudicial, lo anterior atendiendo que la conciliación incorporada fue solicita 

por parte de Luis Eduardo Guerrero Cárdenas a efectos de declarar la resolución del contrato 

de compraventa. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 

 

Se reconoce personería al abogado Néstor Javier Betancourt Ruiz, como apoderado de la 

demandante en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006-2022-00815-00   

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante.   Conjunto Torres de San Antonio 

Demandado.   Eduard Yosuaki Suan.  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022).  

  

  

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el Despacho niega el 

mandamiento de pago deprecado, toda vez que el documento allegado como base de recaudo 

no reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del Código General del Proceso, pues a 

su tenor, podrán “…demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él…”   

  

En efecto, nótese que la certificación expedida por el representante legal del extremo actor, 

si bien es cierto, contiene obligaciones por conceptos de expensas comunes, también lo es 

que no se estableció la fecha exacta de vencimiento, ya que únicamente se limitó a expresar 

el mes y año en que se causó, sin que se determinara el día de su exigibilidad, es decir, no se 

consignó la data estricta de cumplimiento, por ejemplo si debían ser canceladas los primeros 

cinco o diez días del mes causado o al día siguiente de éste como se dice en las pretensiones; 

de suerte que al estar ausente impide librar el mandamiento de pago deprecado.   

 

En consecuencia el Juzgado NIEGA la orden de pago solicitada. Sin necesidad de desglose, 

se ordena la devolución de sus anexos al interesado de conformidad con el art. 90 Ibídem.  

  

Se reconoce personería al abogado Leonardo Jiménez Galeano, como apoderado de la parte 

ejecutante en la forma y términos del poder conferido.  

  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00817 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Fondo Nacional 

Demandado.  José Alirio Pérez. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, y dado 

que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito ejecutivo y conforme 

lo dispuesto en los artículos 422, 468  Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Hipotecaria de Mínima Cuantía en 

contra de José Alirio Pérez Flórez, para que dentro del término de cinco (5) días, contados 

a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, pague a favor del Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por las cuotas en mora derivadas. 

 

Cuota Capital Interés de Plazo Vencimiento 

138 $499.089.86 $34.960.14 15/04/2022 

139 $502.859.58 $31.190.42 15/05/2022 

140 $506.657.77 $27.392.23 15/06/2022 

141 $510.484.65 $23.565.35 15/07/2022 

142 $514.340.44 $19.709.56 15/08/2022 

 

2.- Por concepto de los intereses moratorios causados sobre cada una de las capitales 

relacionado, liquidados a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera a 

partir del día siguiente al vencimiento de cada una de ellas –día 16- y hasta cuando se efectué 

el pago total de la obligación.  

 

3.- $2.095.096.39 por concepto del capital acelerado contenido en el documento base de 

recaudo, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, 03causados a partir de la presentación de la demandada -03-

10-2022- y hasta cuando se efectué el pago total de la obligación.  

 

Notificar la presente determinación a la ejecutada en los términos indicados en los artículos 

291 a 294 del Código General del Proceso, o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Decretar el embargo del inmueble dado en garantía hipotecaria al interior del presente 

proceso. Por secretaria líbrese el correspondiente oficio con destino a la Oficina de Registro 

e Instrumentos Públicos de Villavicencio. 

 

Una vez registrada la misma, se resolverá sobre el secuestro. 
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Se reconoce personería al abogado Camilo Andrés Rodríguez Bahámon, como apoderado de 

la entidad ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00818 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Nadia Maoly Hernández 

Demandado.  Hugo Alexander Baquero Y/O. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTIA en favor de Nadia Maoly Hernández Castro en contra de Hugo Alexander 

Baquero Bohórquez y Jenny Alexandra Baquero Mican, para que dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, 

pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-  $3´500.000ºº, por concepto del capital contenido en la letra de cambio presentada para 

su ejecución, , junto con los intereses moratorios causados a partir del 8 de agosto de 2021, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintencia Financiera y hasta cuando se haga 

el pago total de la obligación. 

 

2.- Por concepto de los intereses de plazo pactados en el documento base de ejecución,  

a la tasa del 2% y causados entre el 20 de mayo al 7 de agosto de 2021. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese a los ejecutados en la forma prevista en los términos indicados en los artículos 

291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Se reconoce personería para actuar a la entidad Ortiz & Gallo Abogados Asociados, 

representada por la abogada Dahiana Lizeth Álvarez Rozo, como apoderada de la ejecutante 

conforme a las facultades otorgadas en el poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00819 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Condominio Multifamiliares Santa Lucia  

Demandado.  Julio de Jesús Bolívar. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTIA en favor del Condominio Multifamiliares Santa Lucia Primera y Segunda 

Etapa en contra de Julio de Jesús Bolívar Camargo, para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, pague las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.-  $81.400ºº, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 

diciembre de 2020, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 

superintendencia financiera, causados a partir del día 1 de enero de 2021 del mes siguiente a 

su vencimiento y hasta cuando se efectué el pago total de la obligación. 

 

2.- $2.706.000ºº, por concepto de quince (15) cuotas de administración correspondiente 

a los meses de enero de 2021 a marzo de 2022, a razón de $180.400°° cada una, junto con 

los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, 

causados a partir del día 1 del mes siguiente a su vencimiento y hasta cuando se efectué el 

pago total de la obligación. 

 

5. $1.156.800ºº, por concepto de seis (6) cuotas de administración correspondiente a los 

meses de abril a septiembre de 2022, a razón de $192.800°° cada una, junto con los intereses 

moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, causados a partir 

del día 1 del mes siguiente a su vencimiento y hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

En relación al cobro de los certificados de libertad, relacionado en la certificación 

incorporada y relacionada en el numeral 22 del libelo petitorio, este se negará, teniendo en 

cuenta para ello lo establecido en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, que refiere que 

únicamente sobre el cobro de; “…ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los 

procesos ejecutivos […]entablados por el representante legal de la persona jurídica a que 

se refiere esta ley para el cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas 

ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por 
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el Juez competente como anexos a la respectiva demanda el poder…”. E igualmente no se 

allego documento alguno que permita dicho cobro. 

 

Por concepto de las cuotas de administración que se causen durante el curso de proceso, las 

cuales deberán ser certificadas por la parte ejecutante. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese a la entidad ejecutada en la forma prevista en los términos indicados en los 

artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Andrés Leonardo Cruz Téllez, como 

apoderado de la entidad ejecutante conforme a las facultades otorgadas en el poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006-2022-00821-00  

Clase de Proceso:  Pertenencia 

Demandante.  Angelo Cruz Y/OS 

Demandado.  Herederos de Miguel Laverde Y/OS. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código 

General del Proceso, se inadmite la presente demandada, para que en el término 

de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes 

defectos: 

 

1.- Con la finalidad de determinar la cuerda procesal por la cual se ha de 

tramitar la presente demanda, la parte demandante allegue el avalúo catastral de 

cada uno de los predios pretendido en pertenencia. 

 

2.- La parte actora deberá precisar si conoce de herederos determinados de 

Miguel Laverde Toro, en caso afirmativo deberá incorporar el nombre de estos 

como partes en la presente demandada.  

 

3.- Allegue las pruebas documentales enunciadas en el acápite de pruebas 

relacionados en la demandada. 

 

4.- Incorpórese a la demandada, el plano catastral de cada uno de los bienes 

pretendidos en usucapión, a efectos de determinar su ubicación y linderos 

específicos de cada uno de estos. 

 

5.- Teniendo en cuenta que los predios objeto de la presente demandada, 

hacen parte de uno de mayor extensión, la parte actora deberá presentar el 

certificado de libertad y tradición con fecha no mayor a 30 días de expedición, 

y en caso de existir nuevos titulares del derecho, deberá adecuar tanto la 

demanda como las pretensiones en relación a los nuevos propietarios. 

 

En igual sentido, deberá incorporar el certificado de especial de tradición que 

corresponda al predio pretendido en pertenencia.  
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En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en 

concordancia con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya 

subsanada mediante mensaje de datos. 

 

Se reconoce personería al abogado Fabián Esteban Baquero García, como 

apoderado de los demandantes en la forma y términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00822 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Fondo Nacional del Ahorro 

Demandado.  Sandra Liliana Ayala. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, y dado 

que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito ejecutivo y conforme 

lo dispuesto en los artículos 422, 468  Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Hipotecaria de Menor Cuantía en 

contra de Sandra Liliana Ayala Tovar, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación personal de este auto, pague a favor 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por concepto de las cuotas en mora derivadas del pagare 1121843440. 

 

Cuota UVR Cuota Capital Interés Plazo Vencimiento 

Mayo 2022 34.3500 $10.799.33 0.0 05/05/2022 

Junio 2022 761.5249 $239.416.50 $578.874.19 05/06/2022 

Julio 2022 760.8868 $239.215.89 $577.056.67 05/07/2022 

Agosto 2022 760.2598 $239.018.76 $575.240.65 05/08/2022 

Septiembre 2022 759.6437 $238.825.07 $573.426.15 05/09/2022 

 

2.- Por concepto de los intereses moratorios causados sobre cada uno de los capitales 

relacionados y liquidados a la tasa del 14.25% E.A, y hasta cuando se haga efectivo el pago 

total de cada una de las cuotas. 

 

3.- 239,498.4110 UVR, equivalentes a $75.296.120.98, por concepto del capital 

acelerado contenido en el pagare presentado para su ejecución, junto con los intereses 

moratorios liquidados a la tasa a la pactada del 14.25 E.A, causados a partir de la presentación 

de la demandada -04-10-2022- y hasta cuando se efectué el pago total de la obligación.  

 

Notificar la presente determinación a la ejecutada en los términos indicados en los artículos 

291 a 294 del Código General del Proceso, o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Decretar el embargo del inmueble dado en garantía hipotecaria al interior del presente 

proceso. Por secretaria líbrese el correspondiente oficio con destino a la Oficina de Registro 

e Instrumentos Públicos de Villavicencio. 

 

Una vez registrada la misma, se resolverá sobre el secuestro. 
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Se reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, como apoderado de 

la entidad ejecutante, en la forma y términos del poder conferido, por parte de la entidad 

Hevarn SAS; quien representa judicialmente al ejecutante. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00824 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Credivalores 

Demandado.  Edilma Caballero. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTIA en favor de Credivalores –Crediservicios SA- en contra de Edilma Caballero 

C, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de la 

notificación personal de este auto, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-  $7.081.324ºº, por concepto del capital contenido en el pagare presentado para su 

ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del vencimiento esto es el 1 

septiembre de 2022, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintencia Financiera y 

hasta cuando se haga el pago total de la obligación. 

 

2.- $1.074.987ºº, por concepto de intereses de plazo causados y pactados al interior del 

documento base de ejecución. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese a los ejecutados en la forma prevista en los términos indicados en los artículos 

291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Esteban Salazar Ochoa, como apoderado de 

la entidad ejecutante conforme a las facultades otorgadas en el poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006-2022-00825-00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo 

Demandante.  Banco de Bogotá 

Demandado.  Génesis Leonardo Sánchez. 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demandada, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1.- De la revisión al escrito de demandada formulado por parte del Banco de Bogotá a 

través de apoderado judicial, se establece que no fue formulada solicitud de medidas 

cautelares, e igualmente no se acredito la remisión mediante mensaje electrónico o su envió 

en forma física al ejecutado, razón por la cual y conforme lo establecido en el inciso quinto 

del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, la parte actora deberá acreditar tal circunstancia. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 

 

Se reconoce personería a la abogada Ángela Patricia León Díaz, como apoderada de la entidad 

ejecutante en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00826 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Credivalores 

Demandado.  Luz Dary D. Bermúdez. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTIA en favor de Credivalores –Crediservicios SA- en contra de Luz Dary D. 

Bermúdez, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente 

de la notificación personal de este auto, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-  $10.967.774ºº, por concepto del capital contenido en el pagare presentado para su 

ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir de su vencimiento, esto el 1 

de septiembre de 2022, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera y hasta cuando se haga el pago total de la obligación. 

 

2.- $1.470.308ºº, por concepto de intereses de plazo causados y pactados al interior del 

documento base de ejecución. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese a los ejecutados en la forma prevista en los términos indicados en los artículos 

291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Esteban Salazar Ochoa, como apoderado de 

la entidad ejecutante conforme a las facultades otorgadas en el poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006-2022-00828-00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Congente 

Demandado.  Fredy Carrillo. 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demandada, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1.- Conforme lo determina el inciso segundo del numeral 1 del artículo 468 ibídem, 

allegue el certificado de libertad y tradición del inmueble dado en garantía hipotecaria, con 

fecha de expedición no mayor a un mes. 

 

2.- Atendiendo lo manifestado por quien representa los intereses de la entidad ejecutante, 

se le requiere para que manifieste si fue citado en la forma y términos establecida en el 

artículo 462 de la misma codificación al interior del proceso adelantado ante el Juzgado Sexto 

Civil Municipal de esta ciudad, bajo el radicado 2017-0041-00. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 

 

Se reconoce personería al abogado Medardo Lancheros Páez, como apoderado de la entidad 

ejecutante en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006-2022-00830-00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Faiber Fabián Rodríguez 

Demandado.  Fredy Giovany Torres. 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demandada, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1.- Adecue la parte introductoria de la demanda, de tal manera que sea congruente con 

las exigencias establecidas en los numerales 1 y 2 del artículo 82 del C. G. del Proceso. 

 

2.- Conforme en el artículo 245 Ibídem, informe el lugar donde reposa el original del 

título valor con que se soportan las pretensiones elevadas. 

 

3.- Como quiera que no se formularon medidas cautelares, la parte ejecutante, deberá 

acreditar la remisión del escrito de demanda a la pasiva, conforme lo determina el inciso 

quinto del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 

 

Se reconoce personería al abogado Elvert Styven Boyacá Calderón, como apoderado del ejecutante 

en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00832 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  NG Emporium 

Demandado.  Dennis Samara Monroy. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demandada, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1.- Aclare la pretensión segunda relacionada al cobro de $56.014°° por concepto de 

intereses moratorios que fueron causados entre 1 al 30 de agosto de 2022, pues nótese que el 

documento presentado para su ejecución tiene como fecha de vencimiento el día 30 de julio 

de la misma anualidad, y por ello a partir del día siguiente a esta fecha se generan los intereses 

moratorios. 

 

2.- De igual forma, se requiere a la actora para que indique el origen de la pretensión 4 

del escrito de demanda, teniendo en cuenta que los honorarios de los abogados se encuentran 

en cabeza de quien contrata sus servicios y no a cargo de la parte demandada. 

 

Pues recuérdese que la condena en costas que pueda imponerse a la parte pasiva del proceso, 

está por las agencias en derecho las cuales serán fijadas en su oportunidad procesal, 

atendiendo las directrices que sobre ellas ha impartido el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

3.- Conforme en el artículo 245 Ibídem, informe el lugar donde reposa el original del 

título valor con que se soportan las pretensiones elevadas. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Yilson López Hoyos, conforme al endoso en 

procuración efectuado por la entidad ejecutante. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  
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Radicación:   500014003006 2022 00835 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco de Occidente 

Demandado.  Octavio Ancizar Ocampo. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, y dado 

que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito ejecutivo y conforme 

lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en favor del Banco de Occidente, en contra de Octavio Ancizar Ocampo Soto, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de la notificación 

personal de este auto, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-  $20.411.818°° por concepto del capital acelerado contenido en el pagare presentado 

para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir de su vencimiento, 

agosto 23 de 2022, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera 

y hasta cuando se haga el pago total de la obligación. 

 

2.- $22.852°° por concepto de los intereses de plazo causados entre el 26 de mayo al 22 

de agosto de 2022. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en la forma prevista en los términos indicados 

en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, como apoderada de la 

entidad ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00836 00  

Clase de Proceso:  Divisorio 

Demandante.  Jhonatan Andrés Montenegro 

Demandado.  Yesica Andrea Calderón. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demandada, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. Conforme a lo establecido en la cláusula “Decima Primera” de la Escritura Pública 

778 del 20 de septiembre de 2019, la parte demandante, deberá acreditar haber iniciado el 

trámite de restitución del subsidio de vivienda otorgado, conforme se encuentra dispuesto en 

el parágrafo primero e igualmente allegue la constancia de haber informado a la entidad 

Fondo Nacional de Vivienda “Fonvivienda”, la oferta de preferencia de compra del inmueble, 

tal como fue establecido en el parágrafo segundo de la cláusula señalada. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 

 

Se reconoce personería al abogado Álvaro Delgado Riveros, como apoderado del 

demandante en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00837 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Biogricola del Llano 

Demandado.  Cesar Junior Niño. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demandada, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

 

1. De la revisión a los títulos presentados como base de ejecución, -Facturas de Cobro 

0032939287- estas contiene obligaciones causadas desde el mes de junio de 2009, razón por 

la cual la parte actora deberá presentar por separado todos y cada uno de los conceptos 

pretendidos en esta acción ejecutiva, debiendo precisar la fecha de causación de los intereses 

moratorios causados de cada una de ellas. 

 

2.- Conforme lo preceptuado en los artículo 148 y 150 de la Ley 142 de 1994, la parte 

deberá presentar el documento que contenga cada una de las obligaciones que pretende 

ejecutar, tal como se desprende de la certificación o estado de cuenta incorporado. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 

 

Se reconoce personería a la abogada Sandinelly Gaviria Fajardo, como apoderada de la 

entidad demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006-2022-00839-00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  5 Express Servicios SAS 

Demandado.  Alberto Gómez. 

  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, octubre, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el Despacho niega el 

mandamiento de pago deprecado, toda vez que el documento allegado como base de recaudo 

no reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del Código General del Proceso, pues a 

su tenor, podrán “…demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él…”.  

 

En efecto, nótese que el pagare presentado para su ejecución, no cuenta con fecha de 

exigibilidad, ya que la única data presente en este título corresponde a la de creación del 

documento -19-09-2022-, exigencia esta necesaria y que se encuentra prevista en los artículos 

620 y 671 del Código de Comercio y el artículo 422 del C. G. P., por lo que al estar ausente 

impide librar el mandamiento de pago deprecado. 

 

En consecuencia el Juzgado NIEGA la orden de pago solicitada.  

 

Como quiera que la presente demanda, fue presentada en forma digital, no se ordena desglose 

alguno, sin embargo, por secretaria déjense las constancias a que haya lugar para su 

respectivo ARCHIVO. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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